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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado N° 2022-00065-00. 
 
Ambos extremos de la discusión, a través de sus voceros judiciales, solicitan 
la culminación del trámite, señalando que el inmueble objeto de debate ha 
sido entregado de forma voluntaria. Con todo, advierten que se debe 
proveer, a favor de la sociedad actora, la suma de $8.949.809, representada 
en depósitos judiciales, generados a título de los cánones de arrendamiento.  
 
Sin embargo, una vez revisada la competente plataforma, se encuentra que, 
hasta la fecha, ha sido constituido un título a instancia del presente derrotero 
instrumental, por valor de $8.941.680, lo que impide acceder a la solicitud 
instada en los términos en que fue planteada. 
 
Ante dicho panorama, se requiere a los involucrados, con el propósito de que 
esclarezcan lo concerniente al punto en mención. Para ese fin, se concede el 
lapso de 5 días, contados a partir del noticiamiento de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 
 
 
 

PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACION EN ESTADO DEL 28 DE JULIO DE 2022. 
SECRETARÍA ANTERIOR 
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